
28593 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a don Guillermo Matutano Belen- 
guer para ejecutar obras de desviación y cobertu
ra de un tramo del Barranco de Fraga, que atra
viesa terrenos de su propiedad, en término de Cas
tellón de La Plana.

Don Guillermo Matutano Belenguer ha solicitado autoriza
ción para ejecutar obras de desviación y cobertura de un tra
mo del barranco de Fraga, que atraviesa terrenos de su pro
piedad, en término municipal de Castellón de La Plana, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Guillermo Matutano Belenguer a desviar, 

encauzar y cubrir un tramo del barranco de Fraga, a su paso 
por terrenos de una finca de su propiedad, en término muni
cipal de Castellón de La Plana, con objeto de mejorar el 
aprovechamiento industrial de la citada finca, y todo ello con 
sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto presentado, 
suscrito en Castellón y noviembre de 1976 por el Ingeniero de 
Caminos don José Prades García, visado por el Colegio de In
genieros correspondiente, con la referencia 067618 de 13 de julio 
de 1977, y cuyo presupuesto total de ejecución material es de 
2.446.397,60 pesetas, en tanto no resulte modificado por las pre
sentes condiciones. Las modificaciones de detalle que se pre
tendan introducir podrán ser autorizadas u ordenadas por la 
Comisaría de Aguas del Júcar, siempre que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y no afecten a las características 
esenciales de la autorización o sean necesarias para cumplir 
las condiciones de la misma.

Segunda.—Las obras se iniciarán en el plazo de tres meses 
y deberán quedar terminadas en el doce meses, contados ambos 
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—En la embocadura de agua arriba se dispondrá, 
si fuese necesario a» juicio de la Comisaría de Aguas del Jú
car, el dispositivo preciso para crear la velocidad con la que 
se desagüe la máxima avenida prevista.

Cuarta.—Los terrenos ocupados por el nuevo cauce pasan 
a adquirir el carácter del dominio público, así como siguen con 
el mismo carácter los del antiguo cauce que quede útil para 
el desagüe.

Los terrenos de cauce primitivo que queden en seco pasarán 
a propiedad del concesionario.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaria de Aguas del Júcar, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que le sean 
aplicables, y en especial al Decreto número 140/1960, de 4 de 
febrero, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del principio de 
los trabajos. Una vez terminados los mismos y previo aviso del 
concesionario, se procederá, por el Comisario Jefe de Aguas o 
Ingeniero del servicio en quien delegue, al reconocimiento de 
las obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, 
los nombres de los productores españoles que hayan suminis
trado los materiales empleados, la extensión de la superfi
cie ocupada en los terrenos de dominio público del nuevo cauce 
y del actual que quede útil para el desagüe, expresada en 
metros cuadrados, y el canon de ocupación, sin que pueda 
hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta 
por la Dirección General.

Sexta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el concesionario a demoler o modificar por su parte las 
obras cuando la Administración lo ordene por interés general, 
sin derecho a indemnización alguna.

Séptima.—El concesionario será responsable de cuantos da
ños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados como 
consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligados a su 
indemnización.

Octava.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos que son de dominio público, o que pasan a serlo, ne
cesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega
les podrán ser decretadas por la Autoridad competente una 
vez publicada la autorización.

Novena.—El concesionario no podrá destinar los terrenos de 
dominio público del nuevo cauce o del actual que queden útil 
para el desagüe a la construcción de viviendas, pudiendo de
dicarlos sólo a la construcción de viales, aparcamientos, jar
dines, debiendo tramitar el expediente correspondiente si de
sease dedicarlos a instalaciones industriales, y no podrá ceder
los, enajenarlos o permutarlos, ni registrarlos a su favor; sola
mente podrán ceder a tercero el uso que se autoriza previa 
aprobación del expediente correspondiente por el Ministerio de 
Obras Públicas, y en todo caso mantendrán su carácter de- 
manial.

Décima.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, rela
tivas a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad 
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Undécima.—Queda prohibido en el cauce que pasa a ser pú
blico y en el actual que queda útil para el desagüe hacer vertido 
de escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas, siendo responsable el concesionario de los 
males que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las 
obras.

Tampoco se podrán realizar vertidos de aguas residuales, 
salvo que sean autorizados en el expediente correspondiente.

Duodécima.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
durante el período de construcción como en el de explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conser
vación de las especies dulceacuícolas.

Decimotercera.—El concesionario conservará las obras en per
fecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cau
ce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar 
encharcamientos.

Decimocuarta.—Esta autorización no faculta por sí sola para 
ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras y de ca
minos, por lo que el concesionario habrá de obtener, en su 
caso, la necesaria autorización de los Organismos competentes 
encargados de su policía y explotación.

Decimoquinta.—El concesionario habrá de satisfacer, en con
cepto de canon por ocupación de terrenos de dominio público, de 
acuerdo con lo establecido por el Decreto número 134/1960, de 
4 de febrero, la cantidad de 9,00 pesetas/metro cuadrado y 
año, que se aplicará a toda la superficie ocupada por la cober
tura en los terrenos del nuevo cauce y del actual que quede 
útil para el desagüe, pudiendo ser revisado dicho canon anual
mente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° de la ci
tada disposición.

Decimosexta.—El concesionario constituirá un depósito del 
3 por 100 del presupuesto de las obras a ejecutar en terrenos de 
dominio público, el cual quedará como fianza definitiva para 
responder del cumplimiento de estas condiciones y le será 
devuelto una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras; el resguardo acreditativo de dicho depósito, 
deberá de acompañarse al escrito de aceptación de condicio
nes.

Decimoséptima.—La Administración se reserva la facultad de 
revocar esta autorización cuando lo considere conveniente por 
motivos de interés público, sin derecho a ninguna indemni
zación a favor del concesionario.

La autorización para ocupar los terrenos de dominio público 
del nuevo cauce o del antiguo que quede útil para el desagüe 
tendrá noventa y nueve años como plazo máximo.

Decimoctava.—Caducará esta autorización por incumplimien- 
to de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—El Director gene
ral.—P. D., el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

28594 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada al Ayuntamiento de Nogueruelas, de 
un aprovechamiento de aguas subálveas de la fuente 
de Corella, en su término municipal (Teruel), con 
destino a la ampliación del abastecimiento de agua 
potable.

El Ayuntamiento de Nogueruelas (Teruel), ha solicitado la 
concesión de un aprovechamiento de aguas públicas subálveas 
de la fuente de Corella, en su término municipal, con destino 
a la ampliación del abastecimiento de agua potable, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder al Ayuntamien
to de Nogueruelas (Teruel) el aprovechamiento de un caudal 
de 2,79 litros por segundo de aguas públicas subálveas de la 
fuente Corella, que será complementario del de 1,15 litros por 
segundo otorgadas, con destino al abastecimiento de agua potable 
a su municipio, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto redactado por 
la Confederación Hidrográfica del Júcar, suscrito por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, don José Soler Sanz, en 
el que figura un presupuesto de ejecución material de 3.269.514 
pesetas, el cual se aprueba a los efectos de la presente conce
sión. La Comisaría de Aguas del Júcar podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la conce
sión.

Segunda.—Las obras se ejecutarán en los plazos que se fijen 
por el Ministerio de Obras Públicas con motivo de la subasta 
de las mismas.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá exigir del Ayuntamiento concesionario la ins
talación, a su costa, de los dispositivos de control o modulado
res de caudal de las características que se establezcan. El.


